
Radicado: 010-2023-00372-00 

Proceso:  VERBAL ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

Demandante:  RAMÓN GONZÁLEZ CUADROS 
Demandado: GLOBOTEK S.A.S. 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que se encuentra 

pendiente notificar a la parte demandada. Pasa para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 11 de marzo de 2024 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho REQUIERE a la 

PARTE DEMANDANTE para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación del presente proveído, cumpla con la carga procesal 

impuesta en auto de fecha 18 de diciembre de 2023, esto es, notificar al 

demandado GLOBOTEK S.A.S., so pena de decretarse la terminación del 

proceso bajo la figura del desistimiento tácito.   

 

En virtud de lo anterior, permanezca el expediente en secretaría, mientras 

se cumple el término o se acata el requerimiento de este estrado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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